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1. Contextualización del negocio 
 

1.1 Antecedentes Legales de la Seccional 
 
Razón Social: Cruz Roja Colombiana Seccional Santander 
Nombre Comercial: Cruz Roja Colombiana Seccional Santander 
NIT.: 890.210.619-9 
Domicilio Legal: Calle 45 No. 9B-10 Barrio villas del Romero 
Tipo de Entidad: Entidad Sin Ánimo de lucro 
Personería Jurídica: Resolución 42 del 24 de Abril de 1974 

2. Descripción del negocio 
 

2.1 Reseña Histórica 
 

La Cruz Roja Colombiana Seccional Santander, fue fundada el 19 de noviembre 
1965, es una Persona Jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro de utilidad 
común, que hace parte en calidad de asociada y está sujeta al sistema 
federado de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana. Es un 
organismo directivo, administrativo y operativo, dotado de personería jurídica 
propia reconocida mediante Resolución No 042 del 23 de abril de 1974 de la 
Gobernación de Santander, con patrimonio y administración independientes al 
de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana, en concordancia con la 
Misión, Principios, Políticas y Procedimientos del Movimiento Internacional de la 
Cruz Roja y la Media Luna Roja. 

 

2.2 Centros de Trabajo 
 
La Cruz Roja Colombiana Seccional Santander posee cuatro sedes físicas, 
distribuidas así: 

 Sede Seccional 
Bucaramanga: Calle 45 No. 9B-10 Barrio villas del Romero 
PBX: 6330000 6305133 

 Unidad Municipal Barrancabermeja 
Barrancabermeja: Calle 48 No. 22-141 
PBX: 6212882 

 Unidad Municipal Málaga 
Málaga: Carrera 9 No. 10-61 

 Grupo de Apoyo San Gil 
San Gil: Carrera 18 No 34-54, Local 118 CENASURS 
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2.3 Mapa de procesos y Estructura Organizacional  
 

La CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL SANTANDER, se rige bajo el siguiente 
mapa de procesos que se materializa en la siguiente estructura organizacional: 
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3.  Base de presentación de los Estados Financieros  
 

3.1 Base de presentación  
 

Los presentes estados financieros de La CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL 
SANTANDER, a 31 de diciembre de 2024 han sido preparados de acuerdo a las 
normas de información financiera (en adelante IASB) la Institución adoptó las NIIF 
a partir del 1 de enero de 2016, por lo cual la fecha de transición a estas normas es 
el 1 de enero de 2015. 

 
Los estados financieros son preparados con base a las NIIF para las Pymes.  
 
Procedimientos:  
 

 La información Financiera incluida en los estados financieros, se presenta en 
la moneda funcional.  

 
 Los estados financieros son objeto de identificación clara, y en su caso, 

perfectamente distinguidos de cualquier otra información. Están 
preparados de forma semestral con el período contable.  

 
 Cada clase de partidas similares, que posean la suficiente importancia 

relativa, se presentan por separado en los estados financieros.  
 

 Las notas y revelaciones a los estados financieros se presentan de forma 
sistemática. Estas comprenden aspectos relativos tanto a los antecedentes 
de la CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL SANTANDER; de conformidad 
con la normativa internacional; y las políticas contables relacionadas con 
los componentes significativos que integran los estados financieros.  

 

3.2 Comparación de la información 
 
Las fechas asociadas al proceso de convergencia a las Normas Internacionales de 
Información Financiera que afectaron a la Institución, son: el ejercicio comenzado 
el 1º de enero de 2015, fecha de convergencia a las Normas Internacionales de la 
Información Financiera. El ejercicio 2016 presento los primeros estados financieros 
bajo NIIF comparativos, incluyendo un estado de notas a los estados financieros 
que contienen las correspondientes políticas contables y las demás revelaciones 
explicativas, en este caso se presentan los estados financieros comparativos a 
Diciembre 31 de 2024, donde el Estado de Situación Financiera nos muestra la 
variación de la información  Financiera a Diciembre 31 de 2024 comparada con el 
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resultado a Diciembre 31 de 2023 y un Estado de resultados comparado con 
Diciembre de 2023. 
  

3.3 Responsabilidad de la información y estados contables 
 
La preparación e información contenida en estos estados financieros es 
responsabilidad de la Administración de la Institución, que manifiesta 
expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos 
en las NIIF. 
En la preparación de los estados financieros Intermedios se utilizaron algunas 
estimaciones por la Administración de la Institución, para cuantificar algunos de los 
activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellos. 
Estas estimaciones se refieren básicamente a: 
 

 La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por 
deterioro de los mismos. 

 La vida útil de las propiedades, plantas y equipos e intangibles. 
 Las hipótesis utilizadas para el cálculo del valor razonable de los instrumentos 

financieros. 
 Las hipótesis empleadas para calcular las estimaciones de incobrabilidad de 

deudores por ventas y cuentas por cobrar a clientes. 
 Las hipótesis empleadas para calcular las estimaciones de obsolescencia y 

valor neto realizable de los inventarios. 
 La probabilidad de ocurrencia y el monto de los pasivos de monto incierto o 

contingentes. 
 Los desembolsos futuros para el cierre y/o traslado de las instalaciones. 

 

4. Principales criterios contables aplicados 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere las secciones de 
presentación de las NIIF para Pymes (de la sección 3 a la sección 9), estas políticas 
han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 1° de enero de 2016, y han sido 
aplicadas de manera uniforme a todos los ejercicios que se presentan en estos 
estados financieros. 
 

4.1 Presentación de estados financieros Intermedios 
 
La CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL SANTANDER presenta un juego de 
estados financieros a 31 de diciembre de 2024. 
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Dicho juego de informes está conformado por:  

 Estado de la Situación Financiera comparada con diciembre de 2024, con 
la información clasificación en corriente y no corriente. 

 Estado de resultados Integral comparativo con el periodo de 2024 
clasificado de acuerdo a los costos y gastos dentro de la Institución. 

 Estado de Flujo de Efectivo comparativo 2024-2024. 
 Estado de Cambio en el Patrimonio 
 Revelaciones y Notas a los Estados Financieros. 

 

4.2 Período contable 
 
Los presentes estados financieros individuales de la CRUZ ROJA COLOMBIANA 
SECCIONAL SANTANDER comprende el período contable a diciembre 31 de 2024. 
 

4.3 Moneda 
 

CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL SANTANDER presenta los estados financieros 
a 31 de diciembre de 2024 en su moneda funcional, el peso colombiano. 

 

4.4 Instrumentos Financieros 
 

La norma aplica a todos los tipos de instrumentos financieros excepto los siguientes, 
que se encuentran por fuera del alcance de la norma. 

a) Intereses en subsidiarias, asociadas, y negocios conjuntos. 
b) Derechos y obligaciones de los empleadores según los planes de beneficio para 

empleados. 
c) Derechos y obligaciones según contratos de seguro, excepto los derivados 

implícitos en los contratos de seguros. 
d) Instrumentos financieros que satisfacen la definición de patrimonio propio 
  

Los conceptos que componen los instrumentos financieros de la Cruz Roja 
Colombiana Seccional Santander son los siguientes: 

 Efectivo y equivalentes al efectivo: Este rubro está compuesto por las 
siguientes categorías: caja general, otras cajas menores, bancos, 
equivalentes al efectivo  

 Instrumentos financieros Disponibles para la venta o a valor razonable con 
cambios en patrimonio: Son activos financieros no derivados que se 
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designan específicamente como disponibles para la venta o que no son 
clasificados como son: 
 préstamos y partidas a cobrar 
 inversiones mantenidas hasta el vencimiento o al costo amortizado 
 activos financieros contabilizados al valor razonable con cambios en 

resultados. 
 Inversiones mantenidas hasta el vencimiento o al costo amortizado: La 

institución reconocerá una inversión mantenida hasta el vencimiento 
cuando se encuentre frente a un contrato cuyos cobros sean de cuantía fija 
o determinables, con vencimientos fijos y cuando además la institución 
tenga tanto la intención como la capacidad financiera para conservarlos 
hasta el vencimiento, como es el caso de CDTS. 

 Préstamos y cuentas por cobrar: La Institución medirá las cuentas por cobrar 
y por pagar inicialmente al: 
 Precio de la transacción incluyendo los costos de la operación 
 Por su valor razonable 

 
Política de provisión cartera 
Se realiza una provisión de acuerdo a política grupal teniendo en cuenta los 
vencimientos de la misma: 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo, se realizará un análisis individual de las carteras en caso de ser 
necesario para los clientes con condiciones especiales teniendo en cuenta el 
motivo de la mora, el perfil del cliente, el riesgo crediticio, garantías, entre otros. 

 

4.5 Inventarios 
 

Está política contable debe ser aplicada a los bienes adquiridos para la prestación 
del servicio (operación y mantenimiento) y la comercialización, en el curso 
ordinario del negocio; que se encuentren en las bodegas, almacenes, en tránsito 
o en poder de terceros. 

 Vencidas Porcentaje 

180-270 50% 

271- 360 75% 

>360 100% 
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4.6 Propiedad, planta y equipo 
 
Se entiende por Propiedad, Planta y Equipo, el grupo de activos de la Institución, 
en el cual cada uno de estos cumplen con las siguientes características:  

a) Elementos físicos o tangibles. 
b) Se encuentran disponibles para uso de La Institución, con la finalidad de generar 

beneficios futuros para la misma, sea para utilización propia o arrendamiento a 
terceros (diferentes a inmuebles). 

Tienen una vida útil igual o superior a los 12 meses 
La Institución reconocerá los elementos de propiedad, planta y equipo como 
activos si, y sólo si: 

 Los beneficios económicos futuros asociados con el activo fluirán a La 
Institución. 

 El costo del activo se puede medir confiablemente. 
 

Adicionalmente se ha definido que se reconocerá como propiedad, planta y 
equipo aquellos bienes que superen el valor de 2 SMMLV. 

4.6.1 Base depreciable, periodo de depreciación y método de depreciación 
 

La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto 
es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para ser 
capaz de operar de la forma prevista por la Institución. 

El importe depreciable de un activo se distribuirá de forma sistemática a lo largo de 
su vida útil, definida acorde con la expectativa de uso del activo de la Institución. 

 

La CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL SANTANDER definió las siguientes vidas 
útiles según el grupo de propiedad, planta y equipo: 

Concepto Vida útil 

Construcciones y 
edificaciones 

40 y 80 años 

Maquinaria y equipo 8 a 12 años 

Equipo de oficina 5 a 10 años 

Equipo de computo 5 a 10 años 

Equipo médico científico 10 a 20 años 

Flota y equipo de transporte 8 a 10 años 
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La Institución utilizara el método de depreciación por línea recta. 

4.6.2 Reconocimiento de desembolsos posteriores capitalizables o como gastos 
 

Los siguientes desembolsos se reconocerán como propiedad, planta y equipo: 

 Adiciones o mantenimientos mayores: Estos desembolsos serán reconocidos 
como activos fijos si el efecto de ellos aumenta el valor y/o la vida útil del activo, 
o proporciona una reducción de los costos. En los casos que no se cumpla lo 
anterior, serán reconocidos como gastos. 

 Reemplazos de propiedad, planta y equipo: El componente reemplazado se 
dará de baja en los libros. 

 

Los costos derivados del mantenimiento diario del elemento se reconocerán en el 
estado de resultados como un gasto. Los demás desembolsos posteriores que se 
realicen que no impliquen beneficios económicos adicionales futuros se 
reconocerán como un gasto en el periodo en que se incurren. 

 

4.6.3 Baja en cuentas 
 

Se dará de baja en libros a un elemento de propiedad, planta y equipo: 

a) Por su disposición (venta). 
b) Cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su uso o 

disposición. 
c) Por perdida 
 

La pérdida o ganancia surgida al dar de baja un elemento de propiedades, planta 
y equipo se incluirá en el resultado del periodo cuando la partida sea dada de baja 
en cuentas.  

Las ganancias no se clasificarán como ingresos de actividades ordinarias. 

La pérdida o ganancia derivada de la baja en cuentas de un elemento de 
propiedad, planta y equipo, se determinará como la diferencia entre el importe 
neto que, en su caso, se obtenga por la disposición y el importe en libros del 
elemento. 

4.7 Costos por préstamos 
 

Son costos por préstamos los intereses y otros costos en los que una Institución 
incurre, que están relacionados con los fondos que ha tomado prestados. Los 
costos por préstamos incluyen: 



 

DICIEMBRE 31 DE 2024 15 

 

a) Los gastos por intereses calculados utilizando el método del interés efectivo. 
b) Las cargas financieras con respecto a los arrendamientos financieros 
reconocidos de acuerdo con norma relativa a Arrendamientos. 
c) Las diferencias de cambio procedentes de préstamos en moneda extranjera en 
la medida en que se consideren ajustes de los costos por intereses. 

La Institución reconocerá todos los costos por préstamos como un gasto en el 
Estado de Resultados en el periodo en el que se incurre en ellos. 

La Institución actualmente no realiza capitalización alguna de los intereses 
derivados de la adquisición o construcción de activos, por lo cual no surge 
diferencia, ya que bajo normatividad internacional para pequeñas y medianas 
empresas la capitalización de intereses no es permitida. 

 

4.8 Beneficios a empleados 
 

Son beneficios a los empleados (diferentes de las indemnizaciones por cese del 
contrato de trabajo) que se espera liquidar totalmente antes de los doce meses 
siguientes al final del periodo anual sobre el que se informa en el que los empleados 
hayan prestado los servicios relacionados. Los beneficios a los empleados a corto 
plazo comprenden partidas como: 

 Sueldos, salarios y aportaciones a la seguridad social. 
 Ausencias retribuidas a corto plazo (tales como vacaciones o las ausencias 

remuneradas por enfermedad). 
 Otros beneficios a corto plazo como bonificación por resultados: La Institución 

podrá reconocer bonificaciones acordes a los resultados financieros o labores 
especificas desarrolladas, la cual debe tener el visto bueno de Dirección 
Ejecutiva, cuando esta sea superior a 1 SMMLV debe tener el visto de la 
Presidencia.  
 

Anticipos a salarios: No > 25% del salario del trabajador, Legalizados dentro del 
mismo mes. 
Anticipo a prima: No > al 50% de la prima legal, solo se otorga cuando el trabajador 
haya generado el 50% del periodo laborado. 
Prestamos: La Institución le otorgara un préstamo a un empleado máximo el valor 
devengado mensual, el cual debe ser descontado por nomina en un periodo no > 
a 6 meses, este préstamo se otorga por calamidad y agotados todas las instancias 
financieras ordinarias. 
 



 

DICIEMBRE 31 DE 2024 16 

 

Cuando un empleado haya prestado sus servicios a La Institución durante el 
periodo contable, ésta reconocerá el importe (sin descontar) de los beneficios a 
corto plazo que ha de pagar por tales servicios: 

a) Como un pasivo (gasto acumulado o devengado), después de deducir 
cualquier importe ya satisfecho. Si el importe ya pagado es superior al importe 
sin descontar de los beneficios, La Institución reconocerá ese exceso como un 
activo (pago anticipado de un gasto), en la medida en que el pago anticipado 
vaya a dar lugar, por ejemplo, a una reducción en los pagos futuros o a un 
reembolso en efectivo. 

b) Como un gasto, a menos que otra NIIF requiera o permita la inclusión de los 
mencionados beneficios en el costo de un activo (véase, por ejemplo, la NIC 2 
Inventarios, y la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo). 

 

4.9 Estado de flujos de efectivo 
 
Para efectos de preparación La institución realiza su estado de flujo de efectivo 
bajo método indirecto, y se han definido las siguientes consideraciones: 

- Efectivo en caja y bancos: 
Incluyen el efectivo en caja e instituciones financieras. En el balance de situación, 
los sobregiros bancarios se clasifican como recursos ajenos en el pasivo corriente. 

- Actividades de operación: 
Son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios de La 
institución, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de 
inversión o financiación.  

 

- Actividades de inversión: 
Corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición por otros 
medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 
equivalentes. 

- Actividades de financiación: 
Actividades que producen cambios en el tamaño y composición del patrimonio 
neto y de los pasivos de carácter financiero. 

 

4.10 Cambios en el Patrimonio 
 

La Institución presentará un estado de cambios en el patrimonio que muestre: 

 El resultado integral total del periodo. 
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 Para cada componente de patrimonio, los efectos de la aplicación 
retroactiva o la Re expresión retroactiva reconocidos según la Sección 
10 Políticas contables, estimaciones y errores. 

 Para cada componente del patrimonio, una conciliación entre los 
importes en libros, al inicio y al final del periodo, revelando por separado 
los cambios resultantes de: 

a) Resultados. 
b) Cada partida de otro resultado integral. 

 

4.11 Arrendamientos 
 
La clasificación de los arrendamientos adoptada en esta sección se basa en el 
grado en que los riesgos y ventajas, derivados de la propiedad del activo, afectan 
al arrendador o al arrendatario.  

 Arrendamiento: es un acuerdo en el que el arrendador conviene con el 
arrendatario en percibir una suma única de dinero o una serie de pagos o 
cuotas, por cederle el derecho a usar un activo durante un periodo de tiempo 
determinado. 

 Arrendamiento financiero: es un tipo de alquiler en el que se transfieren 
sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del 
activo. La titularidad del mismo puede o no ser eventualmente transferida. 

 Arrendamiento operativo: cualquier arrendamiento distinto al financiero. 
 
La entidad reconocerá como arrendamiento financiero, aquellos contratos que 
cumplan sustancialmente con las siguientes características: 

a) Transferencia de la propiedad del activo al arrendatario al final del plazo del 
arrendamiento. 

b) El plazo del arrendamiento es por la mayor parte de la vida económica del 
activo, incluso si no se transfiere la propiedad. 

c) Al inicio del arrendamiento, el valor presente de los pagos mínimos por el 
arrendamiento es sustancialmente similar a la totalidad del valor razonable del 
activo arrendado. 

d) El activo arrendado es de naturaleza tan especializada que sólo el arrendatario 
puede utilizarlos sin realizar modificaciones importantes. 

e) El arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento, y las pérdidas 
sufridas por el arrendador asociadas con la cancelación son asumidas por el 
arrendatario. 

f) Las ganancias o pérdidas procedentes de fluctuaciones en el valor residual del 
activo arrendado repercuten en el arrendatario. 

g) El arrendatario tiene la capacidad de prorrogar el arrendamiento durante un 
periodo secundario, con un canon que es sustancialmente inferior al del 
mercado. 
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Si el contrato no cumple con las características para ser reconocido como 
arrendamiento financiero, se reconocerá como arrendamiento operativo. 

 

4.12 Ingresos 
 
Está política contable debe ser aplicada al reconocer ingresos procedentes de las 
siguientes transacciones: 

Los ingresos que se generan en la Cruz Roja Colombiana Seccional Santander, los 
cuales deben guardar relación con las actividades que desarrolla la Institución y su 
ocurrencia es permanente y periódica.  Estos ingresos incluyen el valor de las 
contraprestaciones recibidas o a recibir por: 

 La venta de productos o mercancías. 
 La prestación de servicios. 
 Arrendamientos de bienes inmuebles (propiedades de Inversión) 
 Recuperaciones por proyectos de cooperación 
 El uso, por parte de terceros, de activos de la Cruz Roja Colombiana 

Seccional Santander que produzcan rentas o ganancias. 
 

Estos ingresos son percibidos en el curso ordinario de las actividades de la Cruz Roja 
Colombiana Seccional Santander, y se presentan netos del impuesto sobre el valor 
agregado IVA, devoluciones, rebajas y descuentos. 

Adicionalmente, la Institución percibe ingresos producto de donaciones 
entregadas tanto en efectivo como en especies. De acuerdo a lo convenido, las 
donaciones pueden ser con destinación específica o no. 

4.13 Costos de ventas 
 
Los costos de ventas incluyen el costo incurridos para la prestación de un servicio o 
venta de un producto, los cuales son clasificados contablemente de acuerdo al 
origen del servicio que se presta y producto que se vende según la siguiente 
relación: 
 
Estos costos incluyen, entre sus principales, los costos de materia prima, costos de 
mano de obra del personal que presta el servicio, la depreciación de activos 
relacionados con la prestación del servicio, costos operativos y de mantenimiento 
de equipos. 
 
 
 



 

DICIEMBRE 31 DE 2024 19 

 

4.14 Gastos de administración 
 
Los gastos de administración comprenden las remuneraciones y compensaciones 
del personal de las unidades de apoyo, las depreciaciones de oficina, equipos, 
instalaciones y muebles utilizados en estas funciones, las amortizaciones de activos 
no corrientes y otros gastos generales y de administración. 
 

4.15 Gastos por seguros de bienes y servicios 
 
Los pagos de las diversas pólizas de seguros que contrata la institución son 
reconocidos en gastos en proporción al periodo del tiempo que cubren, 
independientemente de los plazos de pago. Los valores pagados y no consumidos 
se reconocen como pagos anticipados en el activo corriente. 

5. Primera aplicación de las NIIF 
 
Políticas Contables Significativas 
 
Las principales políticas son las siguientes:  
 
- Deudores y otras cuentas por cobrar. 
- Inventarios. 
- Propiedades, Plantas y Equipos. 
- Instrumentos Financieros. 

6. Efectivo y equivalentes al efectivo 

El detalle del efectivo y equivalentes al efectivo al 31 de diciembre de 2024 es el 
siguiente: 
 

 
 
Los $11.329 de caja corresponden, caja mayor Bucaramanga por $1.423, caja 
mayor Barrancabermeja por $7.026, dineros que fueron consignados el 2 de enero 
del 2025, caja menor de Bucaramanga $800, $300 de sencillo Bucaramanga, caja 
menor contratos $800, Málaga caja menor $80 y Barrancabermeja caja menor $800 
y $100 de sencillo Barrancabermeja. 
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No Existen restricciones a la disposición de efectivo y equivalente al efectivo con 
corte a diciembre 31 de 2024. 

7. Otros Activos Financieros 
 
La composición de estos rubros al 31 de diciembre de 2024 es el siguiente: 
 

 
 

Los papeles comerciales corresponden a inversiones en Renta Fija en Ser finanza, y 
Financiera Comultrasan.  

 

8. Cuentas por cobrar 
 

Las cuentas por cobrar están de acuerdo a la clasificación institucional, entre ellas 
tenemos: 

 

8.1 Cartera clientes: Son a quienes les prestamos los servicios de salud, educación 
y proyectos con Ecopetrol, entre otros, a crédito en un término de 30 días 
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Los clientes representan el 90% del total de los deudores, donde el rubro más 
representativo es para Ecopetrol con una cartera de $3.526.190, los cuales 
$2.475.860 corresponde al reconocimiento de ingresos y reajustes salariales de los 
proyectos de periféricos capa y marco, y $1.050.330 de cartera facturada. 
 

 

8.2 Cartera por Arrendamientos: Son clientes que a través de un contrato de 
arrendamiento se les entrega un bien inmueble de propiedad de la Institución. 

 

Los ingresos por cobrar, corresponde a los arrendamientos de los bienes a 
diciembre cancelados en enero 2025. 

 

 

8.3 Cuentas por cobrar trabajadores  

Las cuentas por cobrar a trabajadores corresponden a préstamos que la Institución 
aprobó a los empleados. 
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8.4 Deudores Varios 

Los deudores varios corresponden a los anticipos girados en pro de la ejecución de 
los diferentes proyectos e inversiones de la seccional, $65.081 corresponden al 
cruce de cuentas pendiente a diciembre 31 entre la sede Bucaramanga y la 
unidad municipal de Málaga, el rubro de 15.057 corresponde a la cartera sociedad 
nacional, los 13.600 anticipo girado para la compra carrocería de ambulancia. 
 

 
 

9. Inventarios 
Los Inventarios al 31 de diciembre de 2024 se detallan a continuación: 
 

 

10. Propiedad, planta y equipo 
 

10.1 Composición 
 
La composición por clase de propiedad planta y equipo a corte de diciembre 31 
de 2024 se encuentra clasificado así: 
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10.2 Información adicional 
 

a) El valor de los terrenos y construcciones registradas en la contabilidad como 
propiedad planta y equipo corresponde a los inmuebles donde opera la 
actividad de la institución (sede Bucaramanga, sede Barrancabermeja). 

 
b) Bienes Inmuebles a l valor razonable:  

 

De acuerdo a la política establecida en la adopción de las NIIF, la Institución 
registro los bienes a valor razonable de los terrenos y construcciones con base en 
una valorización que se realizó para la fecha de transición del 1º de enero de 2015, 
los demás bienes adquiridos se registran al costo. 
 

c) Seguros:  
 

La Institución tiene formalizadas pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a 
que están sujetos los diversos elementos de propiedad, planta y equipo, así como 
las posibles reclamaciones que se le puedan presentar por el ejercicio de su 
actividad, dichas pólizas cubren de manera suficiente los riesgos a los que están 
sometidos. 
 

d) Costo por depreciación: 
 

La depreciación de los activos se calcula linealmente a lo largo de su 
correspondiente vida útil. 
 
Esta vida útil se ha determinado en base al deterioro natural esperado, la 
obsolescencia técnica o comercial derivada de los cambios y/o mejoras en la 
producción y cambios en la demanda del mercado, de los productos obtenidos 
en la operación con dichos activos. 

11. Propiedades de Inversión  
 

Las propiedades de Inversión de la Institución al 31 de diciembre de 2024 se 
encuentran valorizadas a 2015, a la fecha no se han valorizado, se tiene previstos 
realizar dicha valorización en el año 2025 con el fin de actualizar los bienes y dar 
cumplimiento a la política establecida. 
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12. Otros Activos No corrientes 
 
El rubro de seguros $102.262 corresponde al pago de las pólizas todo riesgo de flota 
vehicular e inmuebles adquiridas para salvaguardar los bienes de la Institución a 
una vigencia de un año, amortizándose mensual durante la vigencia 2025; el rubro 
de $46.024 corresponde a la licencia de Zeus. 
 

 

13. Obligaciones financieras 
 
 El saldo de esta obligación corresponde a pagos realizados para la institución con 
la tarjeta de crédito del banco de occidente a nombre de la Seccional 
canceladas a 1 mes. 
 

 

14. Proveedores 
 
Este rubro corresponde a las obligaciones que la institución posee con los 
proveedores a diciembre 31 de 2024: 
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Cárdenas y Nieto sas es el proveedor que nos prestó el servicio de pintada del 
edificio de Barrancabermeja, CVS SAS y Sanofi-Aventis son los proveedores que nos 
suministran las vacunas, Organización servicios y asesorías es quine nos suministra el 
personal para los contratos con parque Arauco y Alkosto. 

15. Cuentas Por Pagar 
 

Al 31 de diciembre de 2024, el valor de las Cuentas Por Pagar es de $164.778, el 
cual corresponde a mantenimiento de las instalaciones entre otros. 
 

 
 

El valor de las retenciones $13.569 y el IVA $20.300 a pagar a diciembre 31 de 2024, 
se cancelarán con la presentación de las declaraciones, en las fechas establecidas 
por el gobierno nacional en enero de 2025.  

 

15.1 Costos y gastos por pagar  
 

En este rubro encontramos una cuantía de $65.081 que corresponden al cruce de 
cuentas pendiente a diciembre 31 entre la sede Bucaramanga y la unidad 
municipal de Málaga, los $46.370 son el saldo pendiente por pagar de la 
adecuando del nuevo punto de vacunación de Floridablanca. 
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16.  Beneficios a empleados 
 
Este rubro corresponde a los beneficios que por ley los empleados tienen derecho, 
los salarios y retenciones y aportes de nómina corresponde a los saldos pendientes 
por pagar a los empleados por cada rubro de acuerdo a la tabla. 
 
Al 31 de diciembre de 2024, el detalle de beneficios a empleados, es el siguiente: 
 

 
 
El valor de $12.284 en nominas por pagar corresponde al valor de las liquidaciones 
del personal de ODS2 a diciembre 31 de 2024, el valor de las cesantías será 
consignado al fondo de cada empleado en febrero 2025, así mismo los intereses 
de cesantías se cancelarán en la nómina de enero de 2025.  
 

17. Diferidos 
 
Al 31 de diciembre de 2024 el saldo de este rubro es de $118.805, que corresponde 
a: 

- Provisión costo de ecografías facturadas en enero 2025 por Catme sas. 
- En el rubro de ingresos recibidos por anticipado, el 59% corresponden a los 

recursos de Laing Investments Management a ejecutar en el 2025, y 13% de 
la sociedad nacional de la cruz roja pago pendiente por identificar. 

- Pago anticipado de matrículas de estudiantes para el primer periodo de 
2025, $2.692. 
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18. Otros Pasivos 
 

Este rubro corresponde a saldo de los proyectos de cooperación pendiente por 
ejecutar o finalizados a diciembre 31 de 2024. 
 

 

19. Patrimonio 
 
El detalle del Patrimonio a 31 de diciembre de 2024 esta detallado de acuerdo a: 
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la disminución de las reservas corresponde a la cancelación de los CDTS con el fin 
de generar liquidez a la Institución para cubrir el proyecto de Ecopetrol por 
retención de los ajustes salariales 2023 y 2024. 
 
El rubro de excedentes se ejecutó según lo decretado en el año 2024. 

 

20. ingresos Operacionales y Costos 
 

Los ingresos ejecutados durante el año 2024 son de acuerdo a los siguientes rubros:  

 

 

Los ingresos de acuerdo a las actividades están representados en: Gestión Social Y 
Humanitaria: (Eventos REM $715.681, Servicio social $36.327, Inscripciones 
Voluntariado $ 3.650 venta de productos institucionales $4.154, Jhon Laing $251.770. 

 Los ingresos de la IPS están así: consulta externa $221.032  y apoyo diagnostico 
$2.480.699. 
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 Instituto y mercadeo $757.915, otras actividades de salud corresponden a 
ejecución de los contratos con Ecopetrol así: Ecopetrol SAS $9.761.680 (Periféricos 
$4.558.942, Capa: 2.431.590, Marco $2.771.148) Impala $ 586.227, Mansarovar $ 
547.390 y Guacamaya $59.971. 

 La  unidad de Movilización $317.705 corresponden a las donaciones (alcaldía 
Barrancabermeja $164.858, sociedad nacional de la cruz roja $62.622 por 
fortalecimiento de IPS),  banderita  $ 84.664, Bono solidarios y CF $5.561. 

 

Al igual que los ingresos, los costos se clasifican de acuerdo a la prestación del 
servicio. 

 

21. Otros ingresos  
 
El detalle de los otros ingresos y gastos a 31 de diciembre de 2024, es el siguiente: 
 

 
 

21.1 Rendimientos financieros:  
 

intereses generados por las inversiones en CDTS y otros durante el año 2024.  
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21.2 Recuperaciones: 
 
Descuentos por pronto pago y rotación de biológicos según convenio con Sanofi 
$71.222, otras recuperaciones por proyectos de cooperación $73.649, 
recuperación de costos por la devolución de los arriendos cobrados por Renting en 
él 2023, servicios públicos, etc. 
 

 
 

21.3 Diversos:  
 

 
 

en otros ingresos tenemos $16.209 de consignaciones pendientes por identificar del 
banco caja social, los $4.550 y $1.337 corresponden a los transportes reconocido 
por Ecopetrol y petrosantander, por servicio de capacitaciones, $6.613 en terceros 
varios.   
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22. Gastos Administrativos.  
 
Los gastos administrativos representan el 22% del total de los ingresos operacionales 
del periodo, clasificados en gastos de personal, honorarios, impuestos, 
arrendamientos o alquileres, seguros, servicios, legales, mantenimientos, 
adecuaciones, gastos de viaje, deprecaciones y diversos. 
 
El gasto por depreciación durante el periodo fue de $512.415 y $14.856 
correspondiente al deterioro de cartera de Instituto Nacional De Osteoporosis 
(arriendos).  
 
22.1 Gastos de personal: 
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22.2 otros administrativos: 
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22.3 diversos:  
 

 
 

 

23. Gastos No Operacionales.  
 
Los gastos no operaciones corresponden  
 
En el rubro de otras comisiones, encontramos las comisiones de Gestión externa por 
$16.234 y la Cruz roja colombiana seccional Cundinamarca $3.287. 
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En gastos no deducibles encontramos $5.899 diferencia en conciliación de cuentas 
con centro de diagnóstico automotriz REVITEC, $5.880 estampillas departamentales 
Alcaldía de Bucaramanga, $2.850 IVA donación Provinas, $9.500 de gastos no 
deducibles menores. 
 

 
 

 
 
En el rubro de gastos de ejercicios anteriores encontramos $13.020 por cálculos 
actuariales a Colpensiones, $7.472 aporte de Marcela Arenas a Skandia, $12.395 
comisiones gestión externa por conciliación de cunetas pandemia.  
 

 
 

24. 24. Hipótesis de Negocio en Marcha 
 

La Cruz Roja Colombiana Seccional Santander frente a la hipótesis de negocio en 
marcha establece su convicción de mantener sus operaciones dentro de unos 
márgenes reales, desde los compromisos financieros, el capital de trabajo 
disponible, su liquidez y solidez, y bajo la evaluación de los siguientes parámetros: 

1. Evaluación de riesgos financieros de la Institución 
 
Los indicadores financieros y su evaluación financiera reflejan una situación 
estable para la organización, dado que: 
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 Que la Institución puede cumplir   a cabalidad y oportunamente con los 
pagos correspondientes a las deudas y compromisos adquiridos. 

 La seccional cuenta con la liquidez y solidez para el cumplimiento con 
sus pasivos de corto plazo. 

 La seccional   al corte de los presentes estados financieros no posee 
pasivos a largo plazo. 

 La Seccional no presenta deterioro patrimonial, ni riesgo de insolvencia. 
Indicadores relacionados: 
 

Dimensión Fórmula Resultado Comentario 

Liquidez Activo corriente / Pasivo corriente                    4.19   Dispone de $4 para cumplir por cada 
peso que se debe en corto plazo. 

Endeudamiento Pasivo total / Activo total 5.74% 
Las deudas con proveedores 
representan el 5.74% de los activos 

Capital de 
trabajo Activo correinte - pasivo corriente 

$4.164.164 
miles 

El capital de trabajo permite 
emprender proyectos orientados a 
mejorar su posición competitiva 

Detrimento 
Patrimonial Patrimonio total < $0. $21.419.569 

miles 
No existe detrimento patrimonial en la 
organización. 

Detrimento 
Patrimonial 

(Resultado del ejercicio < $0), y $ 263,752.5  La generación de excedentes en los 
últimos dos ejercicios imposibilita el 
detrimento patrimonial. 

 (Resultado del ejercicio anterior < 
$0) 

$ 276,346.3  

Riesgo de 
insolvencia 

(Cuentas comerciales por cobrar 
clientes + Inventario corriente  
Cuentas comerciales por pagar) / 
Pasivo corriente 

                   3.01   
Resultado superior a 0,5 por lo cual no 
presenta riesgo de insolvencia. 

Riesgo de 
insolvencia 

Liquidez del ejercicio < 1, y                    4.19   En los dos últimos ejercicios la 
liquidez es superior a 1, por lo tanto, 

no hay riesgo de insolvencia Liquidez del ejercicio anterior < 1                    3.04   

Riesgo de 
insolvencia 

(Utilidades antes de intereses e 
impuestos / Activos Totales) < 
Pasivo Total 

                   0.01   Se cumple la premisa, por lo tanto, no 
hay riesgo de insolvencia 

 
2. Evaluación de aspectos legales y de cumplimiento 

 
Respecto al cumplimiento de compromisos legales, la Seccional cumple con 
las disposiciones legales que le aplican, no ha recibido notificaciones de 
incumplimiento de parte de las entidades responsables de su vigilancia y 
control, y deja constancia que: 
 
 Cumple con los reportes y demás información requerida por la 

Supersalud, entidad responsable de vigilarla. 
 La Seccional remite informes y reportes a las siguientes entidades: DIAN, 

UIAF, Ministerio de protección social, Supersalud y DANE. 
 La seccional tiene implementados y cumple con los requerimientos de los 

sistemas de:  
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o Salud y Seguridad en el Trabajo, SST 
o Plan Estratégico de Seguridad Vial, PESV 
o Programa de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad en 

Salud, PAMEC 
o Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo, SARLAFT 
o Subsistema de Administración del Riesgo de Corrupción, 

Opacidad y Fraude, SICOF y Programa de Transparencia y Ética 
Empresarial, PTEE 

o Sistema Integrado de Administración de Riesgos en Salud, SIAR 
Adicionalmente, se cuenta con las siguientes certificaciones para 
fortalecimiento de la gestión: 

o Sistema de gestión ambiental ISO 14001 
o Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo ISO 45001 
o Norma Técnica Colombiana 5555 Sistema de gestión de calidad 

para instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano 

o Norma Técnica Colombiana 5363 Certificación de servicio 
programa de formación de Auxiliar de enfermería  

 La Seccional cuenta con los servicios de revisoría fiscal externa a través 
de la firma Kreston Colombia. 

 
3. Evaluación de aspectos organizacionales 

 
La Institución junto con el equipo de desarrollo de seccionales de la Unidad 
de desarrollo social y humanitario de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja 
Colombiana evaluó su desempeño con una calificación global de 89% de 
cumplimiento, distribuidos en tres líneas de evaluación: funcional 96% de 
cumplimiento, misional 80% de cumplimiento y sostenibilidad 87% de 
cumplimiento. A partir de estos resultados se formuló un plan de 
mejoramiento orientado al 2030 que se encuentra en ejecución. 
 

4. Evaluación de oportunidades en el entorno 
 

Para el año 2024, La Cruz Roja Colombiana Seccional Santander  presento  
un incremento  en los ingresos operacionales del 23%, comparado con el 
2023,  teniendo en cuenta la firma de las cuatro órdenes de servicios dentro 
del contrato marco con Ecopetrol S.A. para la prestación de servicios TAM y 
que estarán vigentes hasta 31 de agosto de 2026; adicional se mantuvo en 
ejecución el contrato del Capa con Ecopetrol S.A. vigente hasta junio de 
2027; con Mansarovar tenemos contrato hasta  el 15 de Diciembre de 2025, 
así mismo tenemos contrato firmado con Impala hasta el 30 de noviembre 
de 2025. 
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La Seccional Santander además está implementando un centro de 
vacunación satélite en Floridablanca, y mantiene activas sus capacidades 
para la generación de nuevos proyectos en pro de   crecer y seguir 
fortaleciendo la Institución.  

Ariel Rene Carreño O. Ginaly Vanesa Piñeres M. Freddy  G. Medina M.
Presidente Contadora   T. P. No. 216939-T Revisor Fiscal T. P. No. 147646-T

Delegado por Kreston MR SA


